
 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C.,diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

 
Examinado el contenido de la demanda para resolver sobre su admisión, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., se advierte que 

la misma deberá ser subsanada, a fin de que satisfaga los requisitos formales 

previstos en la ley.  Por lo tanto, se DISPONE: 

 

1)- INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días la parte demandante la subsane en los siguientes aspectos: 

 

-. Indicará de forma clara y precisa la fecha en que se profirió la 

providencia que ordenó la libertad del señor Jorge Enrique Hernández, y 

señalará la fecha en que la misma quedó ejecutoriada. 

-. Deberá acreditar el envío por medio electrónico, a los demandados, de 

la copia de la demanda, la subsanación y sus anexos. Ello en virtud 

de lo previsto en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 

del 2020 -Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica-. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

170 del CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane 

dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 

JUEZ Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. 

Expediente 

110013343064-2021-00082-00  

Demandante Jorge Enrique Hernández Cruz y otros 

Demandado Nación – Rama Judicial e Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC   
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JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha 
______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 
Secretario 


